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ANEXO

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele.
comunicaciones. Javier Nadal Aliño.

Con la inscripción ~ 97 92 0454 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al módem intemo para R.T.C.
(1"32), marca ((Sate/saJ.>, modelo MD-96(){).D2H (versión 24)
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Advertencia:
Este equipo se compone de los siguientes elementos:

Unidad principal. referencia EB-KJ3620ES.
Cargador rápido. referencia EB-KJO170EU.
Adaptador C. c.. referencia EB-KIOI7l.
Cargador de vioije. referencia EB-KJO172.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletln Oficial del Estado); nUmero 303. del 19). expido el presente
certificado. en los términos establecidos en el articulo 14.2. Real Decreto
106611989.

y para que surta los efectos previsto.s en el articulo 29 ~e ~ Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de OrdenaCIón de :las Telec?mumcacIones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19). expIdo el presente
certificado.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-E) Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nadal Aliño.

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido .en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (dloletin Oficial del Estado,
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones 'el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem interno para RT.C. (V.32).
Fabricado por: «5ate1sa». en España.
Marca: Satelsa.
Modelo: MD-9600-D2H (versión 2A).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 153211989. de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado" (el 19).

Con la inscripción ~I 97920483 I

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado!>
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987. de 18 de diciembre, de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto
legal. a instancia de .Sistemas y Aplicaciones de Teleco. Sociedad
Anónima». con domicilio social en Madrid, Alejandro Morán. 54-56.
código postal 28025,

Esta Dírección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al módem interno para RT.C. (V.32), marca «Satelsa», modelo
MD--9600-02H (versión 2A). con la inscripción E 97 92 0483. que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

.En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Arifto.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al te/~ono celular portátil
(900 MHz), marca «Panasonicl/l, modelo serie GP.

Como consecuencia del expediente incoado en apücación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (I(Boletín Oficial del Estadoll
numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrol1o de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancia de «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima». con
domicilio social en Barcelona. J. Tarradellas. 20-30. plantas 4. 5.
Y6. código postal 08029. .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al teléfono celular portátil (900 MHz) marca «Panasoniclt. modelo
serie GP. con la inscripción E 97 92 0454. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que ototgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Certifieadode aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te1ecomu·
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado~

numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET-2).
Fabricado por: «TRT La BoursidieTe•• en Francia.
Marca: «Philipsl¡,.
Modelo: VPX·} O.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1649/l991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial de)
Estado» del 20).

Con la inscripción [[1 97 92 0459 1
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
cenificado.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
comunica~iones, Javier Nadal Aliño.

Certificado de aceptación

. En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Le},' 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equípos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (..Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Telefono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Matsuhita eornm. Industrial U. K..)lo, en Reino Unido.
Marca: I(Panasonic».
Modelo: Serie GP. \_
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Madrid. 24 de septiembre de1992.-El Director general. Javier Nadal
Aliño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1986. corrección de errores en el «Boletín Oficial
del Estado» de 5 de junio). y articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.


